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PARTE OFICIAL
Rey Don AIfonso XIH (q. D. g.), S. M. la 

d» a *3, 1 °ña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
R ” -aS C. 7 demás personas de la Augus- 
, ^aoiilia ce Jnúan sin novedad en su impor- 

•ante salud.
(.Gaceta 8 agosto 1928),

^ SECCIÓN FRII.-ERA

Presidencia del Consejo de Ministros

RfíAlL ORDEiN 
tNúm. 1.513.

la ": epoformidad con lo propuesto por
tastr-ii^1?11 8en^ral del llnstituto Geográfico y Ca- 
sión ' i "X 1C CQ» lo informado por la Comi-

s m ?^nte dc Pesas y Mcdidas>
ci^L Key W- D- «•)se ha servido autorizar la । 
mát;e‘><IQn y en España de la balanza auto-2Da^,n;arca &lt"' «ip» <-■•• de un kilogramo de' 
sibil; i i" P01 I.eunir las condiciones precisas de sen- ^pihdad y precisión.
su Fleiles .'Contrastes dc Pesas y Medidas, para 
tes ; ^)lo,0?cion Y marca, se atendrán a las siguien- 

l^trucaones: .
Hev-ir'l " SU exanien general del ajiarato, que deberá 
cia <1 qd niarca> número, alcance máximo y residen- 
titud const**uctor. comprobando después su exac- 

[ i y ^ensibilidad reglamentariamente.
p<-^ /' a-a, .o?1110 accesorio este aparato una serie de 
' " '■ ‘•Roídamente contrastadas, de un kilogramo 

dividido, para que se puedan comprobar sus pesadas 
eu todo momento.

Las marcas se pondrán sobre los plomos bue para 
ese objeto lleve el aparato.

Los derechos de comprobación y marca de esta ba
lanza serán de una peseta.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14 del 
de^w"^0 p 4 de Vr'i6 1917 Para la ejecución 

■ la ky de. 1 esas y Medidas, el constructor de es
os aparatos deberá remitir con toda urgencia a ja 

pirecc,on genera del Instituto Geográfico y Catas
tral /0 copias de la Memoria y planos que acompaña
ban a la solicitud en que pedía su aprobación, para 
su distribución en los Fieles Contrastes de Pesas v 
Medidas.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años.

Madrid, 21 de julio de 1928.—Martínez Anido. 
-Señor Director general del Instituto 'Geográfico v 

Catastral. '
(Gacela 28 julio 1928).

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

Núm. 16o. '
Hmo. Sr.: Vista la comunicación dirigida a la 

i’irección general de Ferrocarriles y Tranvías 
ron fecha 9 del corriente, por el Presidente del 

1 nbunal Ferroviario de Conciliación y Arbitraje 
proponiendo se diponga que cuando los Presiden
tes de los Comités Paritarios de Ferrocarriles r ’- 
untan los asuntos á que se refiere el artículo 26 
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del Real decreto de 7 de enero de I927 creando los 
referidos Comités, se acompañen datos suficien
tes para que. en el caso de intervenir dicho Tri
bunal. pueda éste formar juicio para formular el 
informe que proceda,

S. M. el Rey (q. D. g.), accediendo a lo pro
puesto y de acuerdo con esa Dirección general, 
lia tenido a bien disponer:

l.° Oüe los Comités Paritarios de Ferrocarri
les, en todos los casos que determina el articulo 
26 del Real decreto de 7 de enero de 1927, remiti
rán a este Ministerio juntamente con el acta que 
indica el citado artículo 26, los datos siguientes:

a) Petición origen de la reclamación.
b) Contestación de la parte demandada.
c) Alegaciones hechas por ambas partes en 

las sesiones del Comité, celebradas al efecto.
d) Todos los datos y documentos que no sien

do posible prever en esta disposición puedan fa
cilitar la justa resolución de cada asunto; y

2.0 Que cuando el Tribunal Ferroviario d'p 
Conciliación y Arbitraje necesite para emitir sus 
informes otros datos, además de los que se hayan 
remitido, el Presidente del Tribunal podrá re
cabarlos directamente de los Presidentes de los 
Comités paritarios, los cuales deberán facilitar
los al repetido Tribunal, y éste, al elevar al Mi
nisterio de Fomento los informes pedidos por el 
mismo, devolverá los respectivos expedientes 
acompañados de los datos y documentos que ha
ya recibido directamente de los Comités.
' Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de julio de I928.—Benjumea.
Señor Director general de Ferrocarriles y tran

vías
(“Gaceta” 21 julio I928).

Ministerio de ¡a Gobernación

REAL ORDEN
Núm. 737.

limo. Sr.: Unificadas y reorganizadas las plan
tillas del Cuerpo de Sanidad Nacional en sus tres 
ramas de Sanidad exterior, Sanidad interior e 
Instituciones sanitarias por Real decreto-ley de 
20 de junio próximo pasado, tanto en lo que se re
fiere al personal médico como al profesional no 
médico, hácese preciso realizar el acoplamiento 
a las citadas plantillas del personal existente, con
firmándosele en sus actuales cargos con las cate
gorías y clases que correspondan dentro de la 
nueva organización, así como también determinar 
cuáles son los funcionarios que constituyen la 
plantilla profesional no médica y aquellos otros 
que por no pertenecer al Cuerpo de Sanidad Na
cional están comprendidos en el artículo 3.0 de la 
citada Soberana disposición. Por todo lo anterior
mente expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que los funcionarios dependientes de la Dirección 
general de Sanidad que desempeñan las plazas 
comprendidas en las plantillas unificadas y reor
ganizadas por Real decreto-ley de 20 de junio 
ultimo quedan confirmados en los cargos que ac
tualmente desempeñan, con las categorías y cla
ses que como consecuencia de la reorganización 

de plantillas les corresponde, con cargo 
lo adicional del capítulo 3.0, Sección 6. a r 
puesto vingente, en al siguiente ‘forma.

RAMA DE SA^IIDIAD EXTERIOR vL 
Jefe de Administración civil de primera ™ 

con I2.000 pesetas'.
Don Federico Mestre Peón, Inspector g ■; 

de Sanidad exterior. ' ‘ ei
Jefe de Administración civil de segunda 

con ll.ooo pesetas.
Don Manuel Fraile García, Director de • 

del puerto de Bilbao.
Jefes de Administración civil de tercera g 

con lo.ooo pesetas. , . 53-
Don Benigno García Castrillo, Oirecto’- oiJo 

nidad del puerto de Las Palmas; D. - , tleí' 
Acosta Hernández, Director de Sanidad 
to de Barcelona; D. Alberto García ^^35. 
director de Sanidad del puerto de Las 
Jefes de Negociado de primera clase, 

pesetas. ggfii'
Don Ricardo Gástelo Gómez, Directo' 

dad del puerto de Santa Cruz de I encl 
Manuel de Torres-Grima, Director de 
del puerto de Vigo; D. Mariano 
Director de Sanidad del puerto de \ al jg 
Modesto Lafuente Domínguez, D’re 
nidad del puerto de Almería; D. Adoll» je 6 , 
dríguez, Director de Sanidad del puo " _ je d - 
diz; D. Eduardo Pascual López, Direc yrteg‘. 
nidad del puerto de Málaga; D. Lur ^clitej 
Nieto, Director de Sanidad del puerto 
D. José Souto Beavis, Director de t  
puerto de La Coruña; D. Gerardo De 
metz, Director de Sanidad del Pu®rl 
gona; D. Eugenio Pastor Krauel, t ' 
Sanidad del puerto de Sevilla y na 11 8 
quivir.
Jefes de Negociado de segunda clase, 

pesetas. . de », 
Don Aurelio Ferrán Loinaz, Directa

dad del puerto de Huelva; D. Isaac je 
López, Director de Sanidad del PueriOi;rect^rtp 
D. Juan Fraile García Lozano, Subdy 
Sanidad del puerto de Barcelona; iCjóri ’pi- 
Anguera Anglés, Director de la js-
taria de Irún; D. Fernando Chacón J1 . P''-r- 
rector de Sanidad del puerto de Meh ,'^11’ 
dardo Rivera Caño, Director de Sanid',1 
to de Ribadesella; D. Clemente Gar‘ 
Director de Sanidad del puerto de - (|c ^0. 
D. Felipe Palacios Fernández, 
nidad del puerto de Pasajes; D. A*Djel iLfí" 
mínguez Martín, Director de Sanida* P jti 
de Cartagena; D. Rafael Estébanez v* Je1 
tor de Sanidad del puerto de Gandía^ I 
María Monfort Sales, Director de • J.A'y
puerto de Alicante; D. Fernando ^-jóriL 
Director de Sanidad del puerto de ' ,e 
gel Uruñuéla Miranda, Subdirecto» p 
del puerto de Vigo; D. Julio Oren'-1 
Jefe Médico de Sanidad exterior. ''' 
Jefes de Negociado de tercera cla$c' y 

pesetas. , ..vOí¿v^'
D. Manuel Viciano Martí, Subd;¡^¡3,110 gd 

nidad del puerto de Valencia; D. y1 ¿el y 
zano Meirás, Subdirector de Sanm 
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de Cádiz; D. Francisco Borja Martín, Subdirec
tor de Sanidad del puerto de Alicante; D. Teó- 
hlo Morató Cárdenas, Subdirector de Sanidad del 
puerto de Gijón; D. Francisco Aristoy Santo, 
Director de Sanidad del puerto de Mahón; don 
rederico Emilio Bravo, Director de la Estación 
sanitaria de Port-Bou; D. Antonio Jiménez Gar
cía, Director de Sanidad del puerto de Castellón; 
D. Emilio Ibáñez Sáinz, Director de Sanidad del 
puerto de Mazarrón; D. Juan José Jiménez Can- 
ga-Argüelles, Director de Sanidad del puerto de 
Garrucha; D. Lisardo Rodríguez Barreiro, Di
rector de Sanidad del puerto de Villagarcía; don 
Federico Beato González, Subdirector de Sani
dad del puerto de La Coruña; D. José Bosque 
Pérez, Director de Sanidad del puerto de Bu- 
rriana; D. Antonio Bencomo Maciá, Subdirec
tor de Sanidad del puerto de Santa Cruz de Te
nerife; D. Donato Fuejo García, Médico bacte
riólogo de la Estación sanitaria del puerto de 
Vigo; D. Isidoro Barrientos García, Subdirector 
de Sanidad del puerto de Bilbao; D. Donato 
Abela Ande, Director de Sanidad del puerto de 
Puerto de la Cruz; D. Joaquín Martínez Borso, 
Médico auxiliar de la Estación sanitaria del 
puerto de Barcelona; D. Miguel Solves Aguilar, 
Subdirector de Sanidad del puerto de Almería; 
D. Matías García Leal, Subdirector de Sanidad 
del puerto de Málaga; D. José María Marín de 
Bernardo, Director de Sanidad del puerto de Al- 
geciras; D. José Porcel Zanoguera, Director de 
^anidad del puerto de Palma de Mallorca; don 

.’-^quiel Porta Arqued, Subdirector de Sanidad 
(lel puerto de Mahón; D. Valentín Matilla Gó
mez, Médico ayudante de los laboratorios bac-

•’'^lógicos y serológicos del Hospital del Rey; 
IJ- Fernando Martín Rueda, Director de Sanidad 
1 *1 puerto de San Esteban de Pravia; D. Salva
dor Almansa de Cara, Director de Sanidad del 
Puerto de Aguilas; D. Angel Vinuesa Alvarez, 
Director de Sanidad del puerto de Sagunto; don 
José Santos Rodríguez, Director de Sanidad del 
puerto de Santa Cruz de la Palma; D. Manuel 
Boniero Blanco, Subdirector de Sanidad del puer
to de Huelva; D. José Estellés Salarich, Subdi
rector de Sanidad del puerto de Cartagena.
Oficiales de Administración civil de primera cla

se, con 5.000 pesetas.
. D. Luis Suárez de Puga, Subdirector de Sa

nidad del puerto de Sevilla y ría del Guadalqui
vir; D. Carlos de la Calleja Hácar, Subdirector 
de Sanidad del puerto de Palma de Mallorca.

Quedando vacantes 12 plazas de Oficiales de 
Administración civil de primera clase.

RAMA DE SANIDAD INTERIOR

Jejíe de Administración civil de primera clase, 
con I2.000 pesetas.

D. Francisco Bécares Fernández, Inspector ge- 
ueral de Sanidad interior.
Jefe de Administración civil de segunda clase, 

con ll.ooo pesetas.
. D. Aniceto Bercial González, Inspector pro

vincial de Sanidad de Barcelona.
Jefes de Administración civil de tercera clase, 

con 10.000 pesetas.
1 Miguel Frailero Sanz, Inspector provincial 

h C Sanidad de Valencia; D. Adolfo Robles Va- 
^lecillo, Inspector regional del Campo de Gibral-

tar; D. Luis Encina Candebat, Inspector provin
cial de Sanidad de Málaga.
Jefes de Negociado de primera clase, con 8.000 

pesetas.
D. Román García Durán, Inspector provincial 

de Sanidad de Valladolid; D. Manuel López Co
mas, ídem id. de Tarragona; D. Miguel Federico 
Fernández Alcázar, ídem id. de Ciudad Real; don 
Felipe Sáenz de Cenzano, ídem id. de Zaragoza; 
D. José García Villalba y Sánchez, ídem id. de 
Murcia; D. Domingo Aniel Quiroga, ídem id. de 
Burgos; D. Antonio Figueroa López, ídem id. de 
Huelva; D. Carlos Ferrand López, ídem id. de 
Sevilla; D. Aureliano Ximénez del Rey, ídem 
id. de Alicante.
Jefes de Negociado de segunda clase, con 7.000 

pesetas.
D. Emilio Domínguez Fernández, Inspector pro

vincial de Sanidad; 15. N. González, id. id. de Grana
da; D. Enrique Bardají López, id. id. de Badajoz; 
D. Julio Alonso Marcos, ídem id. de Oviedo; don 
Gabriel Ferret Obradors, ídem id. de Gerona; 
D. Pedro Blanco Grande, Jefe Médico de Sani
dad interior; D. José Luis García Boente, Ins
pector provincial de Sanidad de Orense; D. Eus
taquio González Muñoz, ídem id. de Cádiz; don 
I ornas I eset Aleixandre, ídem id. de Guipúzcoa; 

D. Joaquín Prada Fernández Mesones, ídem id. 
de Salamanca; D. Ramón Fernández Cid y Rodrí
guez, ídem id. de La Coruña; D. José Alberto 
Palanca y Martínez Fortún, ídem id. de Madrid; 
D. Andrés Núñez del Río, ídem id. de Santa Cruz 
de Tenerife.
Jefes dé Negociado de tercera clase, con 6.000 

pesetas.
D. Eugenio Jimeno y Jimeno, Inspector pro

vincial de Sanidad le Navarra; D. Juan Durich 
Espuñes, ídem id. de Baleares; D. Aureliano Bo- 
ned Merchán, ídem id. de Toledo; D. Antonio 
García Vélez, ídem id. de Vizcaya; D. Gerardo 
Clavero del Campo, ídem id. de Santander; don 
Emilio Ferragud Folqués, ídem id. de Zamora; 
D. Joaquín Mestre Medina, ídem id. de Jaén; 
D. Miguel Benzo Cano, ídem id. de Córdoba; 
D. Pedro García Dorado Seirullo, ídem id. de Avi
la: D. Francisco Ruiz Morote, ídem id. de Cáce- 
res; D. José Cañadas Bueno, ídem id. de Logro
ño; D. José Vega Villalonga, ídem id. de León; 
D. Andrés López Prior. ídem id. de Almería; 
D. Manuel Such Sanchis, ídem id. de Castellón; 
D. Mauro Martín de Prado, ídem id. de Falencia; 
D. Honorato Vidal Juárez, ídem id. de Segovia. 
Oficiales de Administración civil de primera cla

se, con 5.000 pesetas.
D. Rodrigo Varo Uranga, Inspector provincial 

de Sanidad de Lérida; D. Pedro Hernández An- 
dueza, ídem id. de Pontevedra; D. Santiago Rues- 
ta Marco, ídem id. de Huesca; D. Julio N., ídem 
id. de Guadalajara; D. Pdscilo Luis Martín Pérez, 
ídem jd. de Cuenca; D. Pedro González Rodríguez, 
ídem id. de Alava; D. Mariano Fernández Horques, 
ídem id. de Albacete.

Quedando dos vacantes de Oficiales de primera 
clase de Administración civil.

RAMA DE INSTITUCIONES SANITARIAS 
Jefe de Administración civil de primera clase, 

con I2.000 pesetas.
D. Víctor María Cortezo y Collantes, Inspec

tor general de Instituciones sanitarias.
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Jefe de Administración civil de segunda clase, 
con ll.ooo pesetas.

D. Jorge Francisco Tello, Director del Insti
tuto .Nacional de Higiene de Alfonso XIII.
Jefe de Administración civil de tercera clase, con 

10.000 pesetas.
D. Antonio Ruiz Falcó, Subdirector del Instituto 

Nacional de IJjigietle de Alfonso XIII.
Jefes de Negociado de primera clase, con 8.000 

pesetas.
Don Jorge Ramón Fañanás, Jefe de. Sección del 

Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII; 
D. Luis Rodríguez Hiera, ídem id. del ídem 
ídem; D. Julio Blanco Sánchez, Director del Sa
natorio “Lago” ; D. Sadí de Buen Lozano, Jefe 
de Sección del Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso XIII; D. Antonio Ortiz de Landazuri, 
Inspector provincial de Sanidad de Las Palmas; 
D. Manuel Tapia Martínez, Director del Hospi
tal del Rey.

Quedando vacante una plaza de Jefe de Nego
ciado de primera clase, correspondiente a la Je- 
datura del Parque Central de Sanidad.
Jefes de Negociado de segunda clase, con 7.000 

pesetas.
Don Eduardo Gallardo Martínez, Ayudante de 

Sección del Instituto Nacional de Higiene de Al
fonso XIII; D. Lorenzo Ruiz de Arcaute, ídem 
ídem del ídem id; D. Pedro Clemente Mariana, 
ídem id. del ídem id.
Jefes de Negociado de tercera clase, con 6.000 

pesetas.
Don Francisco Rodríguez Partearroyo, Ayu

dante de Sección del Instituto Nacional de Hi
giene de Alfonso XIII; D. Tomás Garmendía 
Lauda, ídem id. del ídem id.; D. Luis Ramón Fa
ñanás, Ayudante del Servicio Central epidemio
lógico; D. Pedro Zarco Bohorques, Médico Jefe 
de Clínica del Hospital del Rey; D. José Ineas 
Cano, Ayudante de Sección del Instituto Nacio
nal de Higiene de Alfonso XIII; D. Emilio Luen
go Arroyo Jefe del Servicio central epidemioló
gico: D. Jesús Jiménez y Fernandez de la Regue
ra, Ayudante del Servicio Central epidemiológi
co, D. Antonio María Vallejo de Simón, Médico 
interno, de guardia, del Hospital del Rey; D. Juan 
Torres Gost, ídem id. id. del ídem id.
Oficiales de Administración civil de primera cia

se, con 5.000 pesetas.
Don Laureano Albaladejo Barcia Berenguer. 

Ayudante del Servicio c8<itral epidemiológico; 
D. José Román Manzanete, Ayudante de Sección 
del Instituto Nacional de Higiene de Alfonso 
XIII, D. Justiniano Pérez Pardo. ídem id. del 
ídem id.

Quedando do¿ vacantes de Oficiales de Admi
nistración civil de primera clase.

PERSONAL MEDICO QUE POR NO PERTENECER 
AL CUERPO DE SANIDAD NACIONAL SE EN
CUENTRA COMPRENDIDO EN EL ARTICULO 3.« 
DEL REAL DECRETO^LEY DE 20 DE JUNIO ULTI
MO Y REAL ORDEN ACLARATORIA DE 3 DEL 

PRESENTE MES
Jefe de Negociado de primera clase, con 8.000 

pesetas.
Don Enrique Suñer Ordóñez, Director de la 

Escuela Nacional de Puericultura.

Jefe de Negociado de segunda clase, con 
pesetas.

• Don José de Palacios Olmedo, Director 
Enfermería “Victoria ‘ Eugenia”.
Je'íés de Negociado de tercera clase, coh

7.^ 

de l”

6.oo°

pesetas. ,
D. Arturo Perera Prats, Visitador de 

dependientes de Sanidad y Cirujano de ¿o": 
mería “Victoria Eugenia” y Sanatorio ‘^or 
D. Diego Hernández Pacheco, Médico 
de Minas, especializado en la lucha contra 5-1 
quilostomiasis D. Alfredo de Piquer } 
Cortés, Profesor de. Sección de la Escue^ó' 
nal de Puericultura; don José de Eleice5^jeVe5 
pez, ídem id. de la ídem id. id.; señorita - -j,; 
González Barrios, ídem id. de la ídem 11 , j . doi1 
D. Juan Manes Retana, id. id. de la ídem i(l- 
Celedonio Calatayud Costa, Médico ra 
Jefe de los Servicios de radiología de • 
tuciones tuberculosas oficiales. c|3.
Oficiales de Administración civil de prin161* , 

se, con 5.000 pesetas. pi-
Don Buenaventura Muñoz García do’1

rector del Sanatorio marítimo de Ped1 
Antonio Alvarez Fernández, Médico 
del Sanatorio “Lago” ; D. José Codin^ 5.1 
Medico ayudante para el nuevo pabellí'11 . 
natorio “Lago" ; D. José Abello y ^aSL 
dico Ayudante clínico del Director de 
mería “Victoria Eugenia”.
PERSONAL MEDICO PERTENECIENTE^ 
PO DE SANIDAD NACIONAL EXCEDEM'^S1 
RAMA DE (SU PROCEDENCIA Y QUB

ISUS SERVICIOS EN OTRA DlSTl^ 
Oficial de Administración civil de primctZl 

con 5.000 pesetas,. pir^rí 
Don ,Rafael. Fernández y Fe.rnámDz’ . 

del Sanatorio marítimo de Qza.
PERSONAL PROFESIONAL NO 
NECIENTE AL CUERPO DE SANIDAD 
Jefe de Negociado de primera clase. c* 

pesetas. , ■., de 56 
D. Francisco Bustamante N., Jefe técnKC 

vicios farmacéuticos.
Quedando vacante una plaza de ‘ ra 

ría y clase, correspondiente a la JeV de 
Sección de Química del Instituto Nad0 
giene de Alfonso XIII. 7.°°'
Jefes de Negociado de segunda clase, ■ 

pesetas. ¿e X-
Don Julio, Hidalgo López, AyudanJ^ áK- 

ción del Instituto Nacional de Higien. ^0 
so XIII, Veterinario: D. Victoriano 
l illas, ídem ídem- del ídem íd<, Veter!’ i 
Victoriano Serrano Lafuente, ídem 1 1 
id.. Ingeniero. , V
Oficiales de Administración civil de'Pr1 '■ 

se, con 5.000-pesetas. ' 
Dos vacantes.

.PERSONAL PROFESIONAL NO MED'lL^p 
PERTENECE AL CUERPO DE SA^J

CIONAL tii)11
Jefe de Negociado de primera cla^’c• ¿e 

pesetas.
Don José García Armendáriz, Je^e 

servicios veterinarios.
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Es asimismo la voluntad de Su Majestad que 
a los ‘funcionarios del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal que sean ascendidos a consecuencia de la uni- 
ticacion y reorganización de las plantillas les 
sean expedidos los correspondientes títulos ad
ministrativos comenzando el-disfrute de sus nue
vos haberes con fecha l.° del actual.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. x

Madrid, I2 de julio de I928.—Martínez Anido 
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 21 julio I928).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

REAL ORDEN 
Núm. 1.183.

limo. Sr.: La junta de Patronato, creada por el 
Real decreto-ley cíe 9 de agosto de 1926, formula la 
segunda sus propuestas, en conjunto, para obras a 
realizar en los monumentos declarados del Tesoro 
Artístico Nacional. Al hacerlo cumple con lo precep- 
Uiado en el artículo 10 del Reglamento de 25 de ju
nio ultimo, y se limita principalmente a conceder au- 
xmo inmediato y disponer la ejecución de obras pe- 
’^ntorias, en atención al ruinoso estado de los edifi- 

ío s y en evitación de gastos mayores, con cargo a 
,ls cantidades consignadas en los presupuestos ordi- 
'ai ios o extraordinarios de este Ministerio.

Ln la propuesta que se menciona figuran:
^S'csia de Santiago de Agüero (Huesca).—Para 

1lnar las obras de consolidación. 13.167,36 [>ese- 

del^Du° 1 Metropolitano de Nuestra Señora 
/ 1 dar (Zaragoza). Continuación de las obras de 
apuntalamiento. 100.000 pesetas.

glesia parroquial de -Caspe (Zaragoza).— Permi- 
•uion de las obras en curso de ejecución, 17.011,99 

pesetas. : 1 ■.
Monasterio de Religiosas C'anonesas del Santo Se- 

í-'onn taragoza),-—d'ara obras de conso^idaciión, 
pesetas.

(Gaceta 28 julio 1928).

SECCIÓN SEGUNDA

WMC emí Di U nOTti DE Ü'SÁÍte 

Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

CIRCULAR
De acuerdo con lo ordenado por la Dirección 

pde Abastos, he guardado fijar la tasa de 
D harinas paniticables corrientes en 65*50 pe- 

^etas ios cien kilos con saco v precinto sobre 
Vag6n o tahona.
mient^Ue 86 ^aC0 ^blico para general conocí- 

Zaragoza, 9 de agosto de 1928.

El Gobernador-Presidente,

Secretaria.—Negociado 4.°
Vedados de Caza.— Circular.

, Habiendo solicitado de mi Autoridad D. Mar
tín Sánchez Aranda, vecino de Fuentes de Ebro, 
que, previa la formación del oportuno expe
diente, sea declarada Vedado de caza la finca 
denominada «Soto de Aguilar», enclavada en 
término municipal do Osera de Ebro, de cua
renta hectáreas de cabida y de los linderos si
guientes: Al norte con río Ebro, al este con la 
misma confrontación y al oeste y sur con pro
piedades particulares de D. Basilio Andrés, don 
Manuel León y otros,

Se pone en conocimiento del público en ge
neral, y muy particularmente de los terrate
nientes colindantes con el expresado «Soto de 
Aguilar>, que se pretende vedar, para que 
los que se crean perjudicados con ¡a concesión 
solicitada, puedan presentar sus reclamaciones 
por escrito y debidamente documentadas en 
este Gobierno civil de provincia, o en la Alcal
día de la Villa de Osera de Ebro, durante el 
plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta mi circular 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; hacien
do presente que, caso de no haberlas, se proce
derá por este Gobierno a la declaración de Ve
dado do caza de la tinca de referencia, solici
tado por el Sr. Sánchez Aranda, como arrenda
tario que es de la caza de la misma.

Zaragoza, 9 de agosto de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y 2aporta.

SECCIÓN QUINTA

JEFATURA 0E OBRAS PUBLICAS

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de variante del kilómetro 25 de la carretera de 
Muel a Herrera en Aguilón o! contratista don 
Manuel Calvo, a quien se adjudicó la contrata 
por R. O. de 28 de noviembre de 1921, y a los 
efectos de la devolución de la fianza que se cons
tituyó para responder de la contrata, se anuncia, 
de conformidad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 
(Gaceta del 22), en este Bo l e t ín Of ic ia l , para 
que los Alcaldes de los Municipios a que afec
tan las obras, remitan, en el plazo de treinta 
días, a la Jefatura do Obras públicas de la 
provincia, certificación do haber o no reclama
ción contra el contratista por dichas obras- 
entendiéndose que no hay reclamación alguna 
si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 5 de agosto de 1928.—El Ingeniero 
Jefe: P. A., C. Montalvo.

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

M.C.D. 2022
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Elección de Vocales para la Junta perioi»1 

del Catastro.
Uncastillo. — El día 19 del actual, d<^ ¿
Munébrega. — El 26 del corriente, de

Brea de Aragón. .
Plantilla de los empleados ad atof0c*

de este Ayuntamiento, que se forma a 1 |Og 
tos y en cumplimiento de lo dispuesto 0. 
artículos 5.° y 6 o del Reglamento orgaoi^ 
visional de 14 de mayo de 1928, para b u f  
cación en el B. O de la provincia. rjo^11

D. Vicente García de Mingo, Secrei । terventor. .
D. Vicente García Lamaua, Olicial.

: Brea, a 1 do agosto de 192S. — El Alcal , w 
, tín Gregorio.

Figueruelas. )ll6.
La Secretaría del Ayuntamiento de j y ,0 Iíi 

blo se halla vacante por jubilación l'l‘ * 0?r 
: desempeñaba en propiedad, y para 
! sión interina, se anuncia a concurso, a ^p8' 

do que el sueldo anual es de 2.500 Pe' jpues10 
i gadas por trimestes vencidos del pr^ ¡ 
! municipal. erán ;

Los señores concursantes pcrteno v pru 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamíen j -^¡1^ 

' sentarán sus instancias documentada  ̂1 0 d.
Alcalde déosla localidad, durante cu 
quince días, a partir del en que 
to el presente anuncio en el B. O. de ‘ K 

i oía. . Aioalí16
Figueruelas, 31 de julio de 1928. E 

í Nemesio Lopéz.
Gotor.

Para la constitución en su día, de 3 
i Pericial del Catastro de este municipi0’ (]g efl 
! expuestas al público en la Secretari' t0 ¿k  
i Ayuntamiento, durante el término de - reP|3 

las relaciones de contribuyentes a qu0 " pd 
re el art.° 254 del Reglamento vig01^tf0. 
parte relativa a los servicios de! Gal- _ ;0| A

Gotor, 6 de agosto de 1928.—El Ale 
drés Marín. /a3^'

Maleján.
Durante el tiempo reglamentario, gnA 

tran de manifiesto en la secretaria J fér1^' 
los repartimientos generales de ®81 fldOiltL!0 
formados para los años i927 y 2^ ^,-54 
dose contra los mismos las reclama1' .yi 
en forma legal se presenten.

Maleján, 7 de agosto de 1928.—^ | 
Domingo Sanmartín.

Moros.
Durante el término desiete días, ® 

de el siguiente al de la inserción 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 1
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se hallarán expuestas al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, ¡as relaciones de 
contribuyentes formadas para constituir la Jim- ! 
ta Pericial del Catastro, con arreglo al R'gla- , 
mentó de 30 de mayo último y los Vocales nom • | 
brados por la Comisión municipal permanente 
de este Ayuntamiento, a los efectos, si procede, 
de reclamación por los contribuyentes.

Moros, a 7 de agosto de 1928. — El Alcalde, i 
Francisco Mínguez. ;

Nonaspe.
Plantilla del personal administrativo, técnico 1 

y subalterno de este Municipio, que se forma en 
cumplimiento de lo prevenido por el artículo 5.° : 
del Reglamento de 14 de mayo último, a los efec
tos del artículo 6.° del mismo y del aprobado 
por este Ayuntamiento en 1925.

Personal administrativo.
Secretario-Interventor, D. Miguel Simó Solé. ! 
Auxiliar de Secretaría, D. José Mompel Roe. , 
Depositario del Ayuntamiento, D. Miguel Na- 1 

varro Casanova.
Personal técnico.

_ Médico de la BeneGoencia e Inspector muni- I 
cipal de Sanidad, D. José Macipe Induraín.

farmacéutico de la Beneficencia, D. M. José ' 
Gracia Castejóo.

Inspector de Carnes e Inspector de Higiene y : 
Sanidad Pecuarias, D. Luis González Mange.

Practicante de la Bendñcendia, vacant?.
1 rofesora en partos de la Beneficencia, va- i 

cante.

Personal subalterno.
Alguacil del Ayuntamiento, D. José Mompel ’

Guardia municipal, D. Tomás Taberner An- i 
drés.

Vigilante nocturno, D. José Roe Rafales.
Voz pública. D. Ramón Roe Giner.
Sepulturero, Viuda de Joaquín Turlán Tena. I 
Encargado del reloj público, Germán Mestre ■ 

Roe.
Encargado de la correspondencia, D. Francis- i 

co Maeip Pueyo.
Agente del Ayuntamiento en la capital, séño- 

rirs Rubio y Gómez.
Recaudador del repartimiento y otros, D. An

gel Badía Pucho!.
Recaudador de arbitrios municipales, D. José । 

Momp d Roe.
Nonaspe, a L° de agosto de 1928.— El Alcalde, ; 

Miguel Vilella.

Pomer.
En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- ' 

tículo 6.° del Reglamento de 14 de mayo último, 
para constancia en el Gobierno civil de la pro
vincia, la plantilla ríe los empleados administra- | 
hvos de este Ayuntamiento se halla formada 
juicamente por el Secretario-Interventor don 
Gervasio Rodríguez González.

P()rner, *3 de agosto de 1928. -El Alcalde, 
Alejandro Martínez.

Torralba de los Frailes.
Plantilla de los empleados administrativos de 

este Ayuntamiento, formada a tenor de lo dis
puesto en el art. 6.° del Reglamento de 14 de ma
yo del corriente año, para su constancia en el 
Gobierno civil de la provincia y su publicación 
en el B. O. de la misma.

D. Anastasio Baquedano Martínez, Secretario- 
Interventor.

Torralba de los Frailes, 31 de julio de 1928. 
El Alcalde, Félix Campillo.

Viver de la Sierra.
Por renuncia del que la desempeñaba, se halla 

vacante el cargo de Practicante titular, con la 
dotación anual de 72‘8G pesetas, más las 
igualas, que puede contratar con los vecinos en 
número de 80, más los partos a razón de lo que 
el solicitante acuerde con el pueblo.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía, 
por 30 días, a contar de la inserción del presen
te anuncio en el B O. de la provincia.

Viver de la Sierra, 29 de judio de 1928.—El 
Alcalde, Valeriano Perales.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitoria».

ofiercibiwiettto ds ser declarados rebeldes $ de 4*í»- 
rnr en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se txpreson. 
en el plago que se les fija o contar desde el día dt la 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
*1 Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama 5 
smplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a lo busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo 1 los artículos 513 
y 838 de lo ley de Enjuiciamiento d»l Có
digo de Justicia Militar y 363 de la ley de Enjute i*- 

i!« Yarioo Vilitar

ANDREA CAMPILLO, Mariano: domiciliado 
últimamente en Zaragoza, procesado por sus
tracción; comparecerá, en término de di z días, 
en el Juzgado de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, al objeto de constituirse en 
prisión y llevar a efecto las demás diligencias 
acordadas en sumario 171 de 1928.

Núm. 3.305.
LÓPEZ MANZANARES, Higido; de treinta 

y dos años, casado, quincallero, hojalatero, na
tural de Fuendetodos, hijo de Antonio y de Ma
ría, domiciliado últimamente en Belmonte (Za
ragoza), y cuyo actual paradero so ignora; com
parecerá ante este Juzgado, en el término de 
diez días, con el fin de notificarle el auto de pri
sión dictado en la causa que se le sigue con el 
número 27 del año actual, sobre hurto de una 
caballería, e ingresar en la prisión preventiva 
do este partido.

M.C.D. 2022
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VÁZQUEZ COTILLO, Federico; vecino de

d:^^íaVKH/r^re^Íd° e"Ja'la- i p^nTqut
«i 7^ ’ P^l®n”ia’ I'eóu- B'irgoa Santa,, Zaragoza, a cuatro de agosto de mil novele” 

der. Zaragoza y Oviedo, hoy en ignorado para- tos veintiocho —El Seoratario P S., José d6 
derO! COmnnrAP.Ara en a ! nlann do oinrm rlínn nn » . _ - - c , < -’9jdero; comparecerá, en el plazo de cinco días, an
te el Juzgado de instrucción de Avila, al objeto 
de constituirse en prisión provisional en la cár
cel de dicha capital, procesado en méritos del 
sumario núm. 38 de orden del corriente año por 
el delito de estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del distri
to de San Pablo de esta capital, en el expediente 
que se instruye sobre reclusión definitiva en 
un Manicomio de Manuel Martín Bronchales, 
natural de Zaragoza, de 26 años de edad, 
de estado soltero, ha acordado se emplace 
a los parientes más próximos, desconocidos, 
del supuesto alienado, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan en el ex
pediente, si vieren convenirles; apercibiéndoles 
que de no verificarlo se resolverá con o sin su 
audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma 
y su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, expido la presante en Zaragoza, a 
cuatro do agosto de mil novecientos veintiocho. 
—El Secretario, Manuel Palomares.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de esta ciudad, en expediente so
bre reclusión definitiva en el Manicomio de 
Nuestra Señora del Pilar de esta ciudad déla 
presunta alienada Prudencia Bitriáu VÍñuales, 
ha acordado oír a los parientes más próximos 
de la supuesta demente, para que en el término 
de un mes comparezcan ante este Juzgado y 
expongan lo que'crean oportuno en el citado 
expediente; apercibiéndoles que de no veri
ficarlo se resolverá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma 
a los parientes más próximos de la presunta 
anonada extiendo la presente, que firmo en 
Zaragoza, a cuatro de agosto de mil novecien
tos veintiocho.—El Secretario, P. S., José de 
Luis.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del dis 
trito del Pilar de esta ciudad, en expediente 
sobre reclusión definitiva en el Manicomio de 
Nuestra Señora del Pilar de esta ciudad de! 
presunto alienado José Teodoro Gran Antón, 
ha acordado oír a los parientes más próximos 
del supuesto demente, para que en el término 
de un mes comparezcan ante este Juzgado y 
expongan lo que crean oportuno en el citado 
expediente; aperóibiéndoles que de no verifi
carlo se resolverá con o sin su audiencia.

Luis.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de emplazamiento. , , 
El señor Juez de primera instancia del 

to do San Pablo de esta capital, en el expe“ 0B 
te que se instruye sobre reclusión detinitiv3^. 

i un Manicomio de Manuel Ibáñez La peña, 
ral de Cervera de la Cañada, provincia da ¿ li8 

¡ goza, de 40 años de edad, de estado casado» 
acordado se emplace a los parientes más P a. 
mos, desconocidos, del supuesto alien300’ L 
ra que dentro del término de treinta días co á¡ 
rezcan en el expediente, si vieren conven1^ 
apercibiéndoles que de no verificarlo so ' . 
verá con o sin su audiencia. f rnia

Y para que sirva do emplazamiento en 
y su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d0 ‘ a 
provincia, expido la presente en Zarag’.'^JjO. 
cuatro de agosto de mil novecientos vein11 
El Secretario, Manuel Palomares.

Zaragoza^—San Pablo
Cédnia de emplazamiento. jjg.

El señor Juez de primera instancia do 
trito de San Pablo de esta capital, en o: ¡(j. 
diente que se instruye sobre reclusión d 
va en un Manicomio de Felipa Hernández ^^3 
natural de Maella, provincia de Zaragoz3» 0 8q 
años de edad, de estado casada, ha acord‘,^0 
emplace a los parientes más próximos, d 
nocidos, de la supuesta alienada, par® 
tro del término de treinta días comp3l'e^ij|,jéí’' 
el expediente, si vieren convenirles; aP 
doles que de no verificarlo se resolver< , 
sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento l'3 
y su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l 3 
provincia, expido la presente en 
cuatro de agosto de mil novecientos veñ3 
El Secretario, Manuel Palomares.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento. di6^'* 

El señor Juez de primera instancia 
to de San Pablo de esta capital, en 
te que se instruye sobre reclusión de»0\,lZ l^'" 
un Manicomio do Asunción Antonia ’ J 
querrá, natural do Zuera, provincia de h 
za, de 61 años de edad, de estado c3^8 
acordado se emplace a los parientes í 
xímos, desconocidos, de la supuesta,' de
para que dentro del término de tfC ooíi'J() 
comparezcan en el exp diente, si viere^rfld 
nirles; apercibiéndoles que de no vt 
se resolverá con o sia su audiencia- for|1|‘.| 

Y para que sirva de emplazamiento G 
y su inserción en el Bo l e t ín  Of ic U1^^' 
provincia, expido la presente en 
cuatro de agosto de mil novecientos ve z 
El Secretario, Manuel Palomares. ■

IltPMKTá HogPZCtQ
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